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Bogota D.C., 05 de agosto de 2025
PROPOSICION MODIFICATIVA

Incliyase una modificaciéon al numeral dos del al articulo 2 del Proyecto de Ley No.
274 de 2024. “Por medio del cual el Congreso de la Republica de Colombia rinde
honores al municipio de Guatapé, departamento de Antioquia, en los 213 afios de su
fundacién, declar ndolo patrimonio turistico y cultural de la nacién”:

“Articulo 2°. Autorh :
articulos 150, 334, ¢
Presupuesto General
Cofinanciacién, apropia
obras descaracter vital y d
el dep to,de Antioquia:

»al Gobierno Nacional para que en cumplimiento de los
: 59 de la Constitucién Politica, incorpore dentro del
ion y/o impulse a través del Sistema Nacional de
sarias que permitan la ejecucion de las siguientes
istico y cultural para el municipio de Guatapé en

1. Construce
Guatapé, con el'0
culturales de la reglén de oriente de

2. Proyecto de zocalizacion y mejoram
municipio de Guatapé, incorporar

accesibilidad universal y respe
y preservar la tradicion de zo6cal
identidad cultural, mejorandg
turistico y el desarrollo e
nuevas rutas turisticas

avés de la implementacion de

3. Proyecto fortaleci T ultura turistica, la promocién y difusién de la cultura
del zécalo en elim je Guatapé, mediante al desarrollo de procesos de
sensibilizacion for | capacitacion de los ciudadanos de Guatapé, para
mantener la gultur la Identidad cultural en el

terntorlo ‘
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